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Las ofertas deberán remitirlas en castellano al departa-
mento de Compras-Contratación de «Aguas de Cádiz, 
Sociedad Anónima».

Sexto.–La apertura de plicas se celebrará a las doce 
horas del tercer día hábil a contar desde la fecha límite de 
recepción de ofertas, en las instalaciones de «Aguas de 
Cádiz, Sociedad Anónima». Los licitantes que así lo de-
seen podrán enviar un representante a dicha apertura.

Séptimo.–Fianza provisional: 2 por 100 del importe 
neto de licitación (por cada calle), fianza definitiva, 4
por 100.

Octavo.–Clasificación del contratista: Categoría C, 
grupo E, subgrupo 01.

Noveno.–Los licitantes deberán mantener su oferta 
durante un plazo mínimo de un año, y podrán presentar 
un máximo de una variante por obra, no pudiendo esta 
variante modificar las especificaciones que sobre mate-
riales contenga el proyecto.

Cádiz, 22 de septiembre de 2004.–Director Gerente, 
Aurelio Vélez Canzobre.–45.084. 

 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS
DE CÁDIZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación de obras pertenecientes al título 02 
«Mejoras de las redes de saneamiento y abastecimiento 
del centro histórico de Cádiz», encuadradas en el grupo 
de proyectos «Saneamiento y Abastecimiento en las 
Cuencas Hidrográficas del Guadalquivir y del Sur 2001». 
Proyectos financiados en un 80 por 100 por los Fondos 
de Cohesión Europeos.

Corresponden al acuerdo C(2001)4089, de 20 de di-
ciembre de 2001, por el que se aprueba ayuda del Fondo 
de Cohesión del grupo de proyectos 2000ES16C PE 077, 
cuyos gastos máximos cofinanciados ascienden a 
16.740.149 euros.

«Empresa Municipal de Aguas de Cádiz, Sociedad 
Anónima», en reunión de la mesa de contratación de fe-
cha 28 de Julio de 2003, acuerda adjudicar las siguientes 
calles correspondientes a la mejora de las redes de sanea-
miento y abastecimiento del centro histórico de Cádiz.

1. Calle Cardenal Zapata, se adjudica por importe de 
121.067,85 euros más IVA, a la empresa «Obras Civiles 
y Servicios de Demolición, Sociedad Limitada».

 EMPRESA MUNICIPAL
DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Anuncio de concurso para el suministro de 268 auto-
buses urbanos estandar diesel y 32 autobuses urba-
nos estandar a Gas Natural Comprimido durante los 
años 2005 y 2006. Procedimiento abierto publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea, Ley 48/
1998-Sectores del Agua, la Energía, los Transportes 

y las Comunicaciones

1. Entidad Contratante: Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S.A. (E.M.T.), c/. Cerro de la 
Plata nº 4, E-28007-Madrid.

E-mail: secretaria@emtma-drid.es, teléfono 91/
4068800, fax 91/4068801.

2. Naturaleza del contrato: Suministro.
3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación:

Instalaciones de E.M.T., c/ Mauricio Legendre, nº 40, 
E-28046 Madrid, o Sede Central, c/. Cerro de la Plata nº 
4, E-28007 Madrid.

4. a) Objeto del contrato, opciones: Vocabulario 
comúm de Contratos Públicos (C.P.V.) 34121100-2. Su-
ministro de 268 autobuses urbanos estándar diesel y 32 
autobuses urbanos estándar a Gas Natural Comprimido 
durante los años 2005 y 2006.

Las demás características de los vehículos figuran en 
las bases.

2. Calle Enrique de las Marinas, se adjudica por 
importe de 292.708,20 euros más IVA, a la empresa 
«Eurodepuración, Sociedad Anónima».

3. Calle Fermín Salvochea, se adjudica por importe 
de 181.336,72 euros más IVA, a la empresa «Obras Civi-
les y Servicios de Demolición, Sociedad Limitada».

4. Calle Pelota, se adjudica por importe de 
111.994,25 euros más IVA, a la empresa « Obras Civiles 
y Servicio de Demolición, Sociedad Limitada».

5. Calle San Miguel (entre Gaspar del Pino y Sacra-
mento), se adjudica por importe de 98.237,55 euros más 
IVA, a la empresa «Martín Casillas, Sociedad Limita-
da».

Cádiz, 22 de septiembre de 2004.–Director-Gerente, 
Aurelio Vélez Canzobre.–45.058. 

6. Variantes: No se admiten.
8. Plazo de entrega: Todos los autobuses objeto del 

presente suministro deberán estar entregados en las insta-
laciones de E.M.T. de Madrid entre Enero de 2005 y Di-
ciembre de 2006, según el calendario establecido detalla-
damente en el Capítulo II de las bases.

9. a) Solicitud de la documentación: Las Bases del 
concurso se podrán solicitar en la dirección especificada 
en el punto 1.

10. a) Fecha límite de recepción de ofertas: A los 
cincuenta y tres (53) días naturales, contados –inclusi-
ve– desde la fecha de envío del anuncio al Diario Oficial 
de la Unión Europea, y si el último día fuese sábado ó 
inhábil, al primer día hábil siguiente, es decir, el día 19 de 
noviembre de 2004, a las catorce horas (14:00 h.).

b) Dirección: Véase punto 1.
c) Idioma(s): Español.
11. a) Personas admitidas a la apertura de plicas: 

Un representante de cada firma oferente.
b) Fecha, hora y lugar: El segundo día hábil, no sá-

bado, posterior al día de terminación del plazo de presen-
tación de ofertas, a las doce horas en la Sede indicada en 
el punto 1, es decir, el día 22 de noviembre de 2004.

12. Fianzas y garantías: Fianza provisional para 
participar en el concurso: Seis mil euros (6.000).

Fianza definitiva: Seis mil euros (6.000) por vehículo 
adjudicado.

13. Modalidades de financiación y pago: El pago 
será efectuado al contado, entendiendo por tal un plazo 
de 120 días a partir de la fecha de extensión del acta de 
recepción provisional de cada uno de los vehículos sumi-
nistrados.

15. Condiciones mínimas de carácter económico y 
técnico: Las que figuran en las Bases.

16. Plazo de validez de proposición: Seis meses 
contados desde la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas.

17. Criterios de adjudicación: Véase el punto 6 de 
las Bases y criterios reseñados en el Anexo VI.

18. Información complementaria: Concurso proce-
dimiento abierto. Ver Bases. Los anuncios del concurso 
serán por cuenta del adjudicatario.

20. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: 28/09/2004.

21. Fecha de recepción del anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea: 28/09/2004.

Madrid, 29 de septiembre de 2004.–Francisco Félix 
González García, Secretario General.–45.076. 
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